
Lunes 29 de octubre de 1979,
a las 12 horas

pudo celebrarse la Conferencia de Helsinki y el Acta Final
fue fIrmada por los representantes, Jefes de Estado y de
Gobierno de 35 naciones. Aunque las disposiciones del
Acta de Helsinki no tienen la fuerza de un tratado, in
cluyen, con todo, una amplia gama de declaraciones de
intención, concesiones y normas de conducta, y el propio
hecho de que se hayan expresado en el Acta les da un
importante papel en las relaciones internacionales.

6. Aunque no todas las disposiciones del Acta se
cumplen al pie de la letra, el documento proporciona, en
efecto, a los Estados fIrmantes la autorización legal - digá
moslo así - para recurrir al Acta de Helsinki sin temer
acusaciones de intervención en los asuntos internos de otro
L-:.tado.
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7. Una segunda razón de la importancia del Acta de Hel
sinki la constitüye, a nuestro juicio, el hecho de que ha
establecido los derechos humanos como una cuestión polí
tica internacional. Por último, también estimamos que el
Acta de Helsinki es el comienzo esencial de un proceso
dinámico que es necesario para desarrollar la distensión y
la normalización entre los pueblos de Europa occidental y
oriental.

.8. Sin embargo, este proceso dinámico sólo podrá lle
varse a cabo si continúa la cooperación económica entre
los Estados de Europa occidental y oriental y si se encuen
tran nuevas formas constructivas de cooperación que vayan
más allá de los límites de un mero intercambio de merca
derías y transacciones financieras.

9. Se fomentará el proceso de la distensión en Europa si
logramos un desarme considerable. Por lo tanto, espera
mos que las declaraciones hechas por el Secretario General
del Comité Central del Partido Comunista de la Unión So
viética y Presidente del Presidium del Soviet Supremo de
la URSS, Leonid I. Brezhnev, abran nUevas perspectivas
en esta esfera. Revisten suma importancia los esfuer lS del
Presidente Carter, de los Estados Unidos, por crear las
condiciones necesarias para la ratifIcación del Tratado
resultante de la segunda serie de conversaciones sobre la
limitación de las armas estratégicas.

10. Cuando se celebre en Madrid, en noviembre de
1980, la próxima reunión de los Estados participantes en la
Conferencia de Helsinki, tendrá que llevarse a cabo a un
nivel que garantice que puedan tomarse importantes deci
siones que den nuevo impulso al proceso de distensión en
Europa.

11. Es verdad que no hay actualmente ningún conflicto
militar ni tampoco ninguna guerra civil en Europa, y esto
es algo que no ha ocurrido muy a menudo en la historia de
ese continente desgarrado. Demasiado sabemos, empero,
que dada la interdependencia de la política mundial
contemporánea, esta distensión en Europa seguirá siendo
precaria mientras haya zonas de tirantez que, una y otra
vez, amenacen con llevar a la guerra. Una región que nos
causa preocupación especial es la del Oriente Medio.
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I Véase Documentos OficiaLes de La AsambLea GeneraL. vigésimo no
veno período de sesiones, Sesiones PLenarias. 2279a. sesión.

2 Tratado de Estado para el restablecimiento de una Austria indepen
diente y democrática, fmnado en Viena el 15 de mayo de 1955 (Naciones
Unidas, RecueiL des Traités, vol. 217, No. 2949, pág. 294).
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TRlGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES

1. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Es para
mí un gran placer dar la bienvenida a Su Excelencia, el
Sr. Bruno Kreisky, y le invito a formular su declaración
ante la Asamblea General.

2. Sr. KREISKY (Austria) (interpretación del inglés):
Sr. Presidente, tengo el gran placer de dirigirme a esta
Asamblea General, que se reúne bajo su distinguida direc
ción. Quisiera aprovechar esta oportunidad para transmitir
por su intermedio mis saludos y la expresión de mi más
alta estima al Presidente Nyerere, uno de los más eminen
tes estadistas del Africa.

3. Han transcurrido cinco años desde que hablé por úl
tima vez ante la Asamblea General de las Naciones Uni
das·. Los problemas a que me referí entonces aún siguen
figurando en nuestro programa actual. Entre las cuestiones
que traté entonces se encontraban el problema del petróleo,
la situación en el Oriente Medio y las relaciones entre los
países industrializados y las naciones en desarrollo. En esa
oportunidad expresé la opinión de que el complejo pro
blema de llevar la paz al Oriente Medio no podía resol
verse sin tomar en cuenta las legítimas aspiraciones del
pueblo palestino. Les pedí que consideraran el problema
del Oriente Medio como íntimamente vinculado con el
proceso mundial de distensión.

4. Durante este quinquenio han ocurrido acontecimientos
importantes en los asuntos internacionales. Permítaseme
que aluda a algunos de ellos.

5. Ello de agosto de 1975 concluyó en Helsinki la
Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Eu
ropa. Preparada minuciosamente. la Conferencia confirmó
y, en realidad, constItuyo la culminación del proceso de
distensión que, creo yo, había empezado con la concertación
del Tratado de Estado respecto de Austria2 , hace 25 años.
Este proceso tuvo sus reveses, sus atascaderos y crisis.
Hubo períodos de pesimismo y de optimismo. Por fin,
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12. Yo me encuentro entre aquellos que desde hace más
de 20 años han tratado de comprender lh complejidad de
los problemas de esta región. Admito muy francamente
que por muchas razones - razones de mi personal con
vicción política y razones de realpolitik - busco cons
tantemente soluciones posibles. Debido al interés que me
prestan de vez en cuando los medios de comunicación de
masas, así como a la crítica y al apoyo que a veces recibo,
me siento justificado y, casi diría, obligado a referirme
un poco mas ampliamente a estos problemas.

13. Quisiera hablar tan claramente como sea posible, tal
como lo exige la situación, para impedir, en todo caso,
cualquier posible malentendido. El proceso de paz es ahora
una realidad para la República Arabe de Egipto y para
Israel, y a mi juicio tiene un valor propio, al que no debe
mos restarle importancia. Esta paz sigue siendo una reali
zación histórica del Presidente de Egipto Anwar EI-Sadat.

14. Pero por importante que sea, eso no resuelve el
problema fundamental de la región: el del pueblo pales
tino. Este problema es tan dificil y tan trágico porque dos
pueblos se enfrentan en una zona muy pequeña, que ambos
reivindican. Ambos pueblos, el palestino y el israelí, son
comunidades que han sido forjadas por el destino. Nadie
sino estos dos pueblos puede resolver su problema; no
puede ser resuelto por ningún, mediador. Ningún Estado,
por poderoso que sea, puede cumplir esta tarea, ni siquiera
los pueblos hermanos de los palestinos. Sólo las negocia
ciones y los acuerdos entre los palestinos y los israelíes,
sobre la base de su reconocimiento mutuo, llevará a resul
tados concretos. Sin esta disposición a negociar y sin la
voluntad de lograr un acuerdo, no habrá paz en esta región.

15. Para tales negociaciones, es necesario que cada parte
conceda a la otra la decisión de quién va a hablar en su
nombre.

16. Me parece que ha llegado la hora de que hablemos
claramente sobre este problema. Puesto que todos los pue
blos árabes, incluyendo el egipcio, reconocen a la Organi
zación de Liberación de Palestina (OLP) como la
representante legítima de los palestinos; puesto que el
grupo de los países no alineados ha demostrado claramente
un reconocimiento similar y dado que el representante de
la OLP tiene su asiento aquí, en la Asamblea General, con
el consentimiento prácticamente de todos nosotros, se
acerca el momento en que todos los Estados de esta gran
comunidad de naciones reconozcan que la OLP es, hoy por
hoy, simplemente la representante del pueblo palestino.

17. El Gobierno Federal de Austria, por su parte, tomará
plenamente en cuenta este hecho y propugnará esta posi
ción con toda la claridad debida en sus relaciones con los
demás Estados. Una de las razones, y no la menos impor-.
tante, por la que entre las democracias europeas nosotros,
los austríacos, tomamos una posición tan claramente defi
nida aquí es que muchos de nosotros sabemos muy bien
cuántos sufrimientos se nos habrían evitado, inclusive tal
vez una ocupación de diez años después de nuestra libera
ción, en 1945, si hubiéramos tenido tal representación de
nuestros intereses nacionales después de 1938.

18. Estoy profundamente convencido de que este recono
cimiento de la OLP como representante de los palestinos
en definitiva será otorgado por la mayoría de los gobier
nos, si no por todos ellos.

19. Una vez que se haya resuelto la cuestión de la
representación, será necesario, como otra condición pre-

via, para las negociaciones entre las partes interesadas re
conocer los derechos nacionales de ambos pueblos de
confornlidad con la letra y el espíritu, de la Carta de las
Naciones Unidas.

20. Para decirlo con toda claridad y precisión: la parte
palestina tendrá que reconocer como una realidad la exis
tencia del Estado de Israel; e Israel tendrá que reconocer
como legítimos los derechos nacionales de los palestinos.
Todo proyecto de resolución presentado a esta Asamblea
que retleje esta posición contará con el apoyo del Gobierno
de Austria. Sólo en esa etapa habrá llegado ei momento, a
mi juicio, de las primeras negociaciones exploratorias.

21 . Con un cuarto de siglo de experiencia de nego
ciaciones, y a menudo con dificilísimos interlocutores,
ciertamente puedo imaginar que esas conversaciones
exploratorias se lleven a cabo antes de negociaciones
auténticas, según los siguientes lineamientos: aunque una
parte haya declarado que la idea de un Estado palestino le
parecía ir:aceptable y aun cuando la otra haya manifestado
que sólo dicho Estado sería considerado una solución
satisfactoria, con todo, podrían discutir razonablemente
todos los aspectos que resultarían de una solución estatal,
como ser, por ejemplo, la frontera común, las cuestiones
de seguridad, la cooperación económica y muchos' proble
mas similares.

22. Sólo después de que se hayan aclarado estas cues
tiones podrá determinarse, a mi juicio, si la idea de tener
un Estado prqpio es imposible de llevar a la práctica o si, a
fin de cuentas, no puede concebirse mediante la coope
ración con los Estados vecinos, incluido, por supuesto,
Israel. Pero con toda justicia uno tendría que discutir tam
bién, en este contexto, la cuestión de la autonomía en
todos sus aspectos.

23. Las negociaciones, tales como las celebradas en Gi
nebra, no podrán reanudarse hasta tanto se hayan llevado a
cabo estas conversaciones exploratorias y se hayan elabo
rado directrices con respecto a posibles soluciones. Enton
ces podría tomarse la decisión de empezar las nego
ciaciones en un foro apropiado, bajo la égida y el amparo
de las Naciones Unidas.

24. Por último, quisiera decir cúan profundamente an
helo que los dos pueblos, el de Israel y el de Palestina,
puedan no sólo coexistir, sino también convivir. Ambos
pueblos, que carecen de grandes recursos materiales - por
ejemplo, no tienen petróleo - son ricos en grandes re
cursos intelectuales. Ambos poseen muchas personalidades
y diplomados universitarios, que exceden a los de nume
rosos otros pueblos.

25. Con los recursos intelectuales y humanos de los
israelíes y los palestinos podría crearse una región de pros
peridad, menos rica, probablemente, que otros países, pero
ciertamente más productiva y creadora.

26. Lo más importante es que empiecen las conversacio
nes, porque, cualquiera sea la opinión que se tenga, "en el
comienzo fue el Verbo"; pero si la buena voluntad, la inte
ligencia y el sentimiento de responsabilidad por los seres
humanos y los pueblos que sufren triunfan nuevamente en
este penoso proceso, entonces habrá paz. Ambos pueblos
y sus pacificadores ganarán realmente el respeto y la ad~i

ración de todo el mundo, y se habrán cumplido las pala
bras de las Sagradas Escrituras:

(
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"Y ellos forjarán sus espadasen rejas de arado,
y' sus lanzas en hoces:
no alzará espada nación contra nación,
ni aprenderán más la guerra. "

[Isaías. 2:4; Miqueas. 4:3.]

27. Permítaseme ahora expresar nuestra posición sobre
una tercera cuestión, que nos preocupa en Europa tanto
como preocupa a los que vienen de otros continentes: me
refiero al diálogo Norte-Sur. Sería simplificar demasiado
las cosas pensar - aunque a menudo se crea esta impre
sión - que esta cuestión es simplemente de enfrenta
miento entre los Estados industrializados y los países en
desarrollo. Las naciones industrializadas también tienen
posiciones divergentes en este diálogo, según las filosofías
políticas de sus gobiernos. Bien puede ser que, en esta
cuestión, 103 Estados industrializados den una impresión
demasiado fuerte de tener una posición firme y unida sobre
toda esta gama de cuestiones, pero la verdad es que consi
deramos los problemas en forma muy diferente, depen
diendo ello, como he dicho, de nuestras perpectivas políti
cas. Me parece que falta algo en este diálogo, a saber, un
"gran propósito" basado en un fuerte sentido de responsa
bilidad y de solidaridad internacional, del que debería di
manar todo lo demás.

28. En este foro se han formulado repetidamente
propuestas sobre cooperación económica. No cabe duda de
que las cuestiones económicas no se pueden considerar
independientemente de las opiniones políticas fundamen
tales. Esas propuestas encuentran aprobación en la medida
en que se ajustan a las respectivas filosofías políticas de los
países interesados. Ciertamente, muchas de esas propues
tas parecen atrayentes y, desde el punto de vista de los
países en vías de desarrollo económico, no son solamente
útiles sino también urgentemente necesarias. Por otra
parte, se debe tomar en cuenta la realidad de la situación
internacional en que nos encontramos. Las ideas económi
cas raramente pueden ser influenciadas por consideraciones
de solidaridad internacional. Quizá esta conclusión no nos
agrade a muchas de nosotros. Por cierto, no es mía, pero
así es el mundo de hoy.

29. Recientemente mi estimado amigo el Presidente de
México, Sr. López Portillo, presentó propuestas concretas
a esta Asamblea [l/a. sesión]. De igual modo, el Presi
dente de Cuba, Sr. Fidel Castro, propuso un programa de
desarrollo global [31a. sesión], muy caro, según tengo
entendido. Y recordamos aún las propuestas presentadas
por el extinto Presidente de Argelia, Sr. Boumediene,
sobre un nuevo orden económico internacionaP.

30. Hace algunos meses, una comisión establecida fuera
de este foro y compuesta por personalidades eminentes del
Sur y del Norte, encabezada por el ex canciller de la
República Federal de Alemania, Sr. WilIy Brandt, terminó
su labor y rindió su infonne4 , en el que figuran una serie
de propuestas muy importantes y valiosas.

31. Para enfocar estos problemas con el mayor realismo
se debe tratar de llegar a una síntesis de todos estos planes
e ideas, tomando en cuenta todo lo que se ha logrado hasta
ahora. En este contexto, no debemos olvidar que los países
industrializados occidentales ya han entregado una canti-

3 Véanse Docllme.'ltos Oficiales de la Asamblea General. sexto período
extraordinario de sesiones. Anexos. tema 7 del programa, documento
A/9541, anexo, e ibid.• Sesiones Plenarias. 2208a. sesión.

4 North-Sollth: A programme for sllrvival (el informe de la Comisión
autónoma para el estudio de problemas de desarrollo internacional presi
dida por WilIy Brandt), Londres, Pan Books Ltd., 1980.

dad considerable de recursos. En los dos últimos decenios
la corriente neta de recursos de los países donantes de la
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos al
mundo en desarrollo ascendió a más de 350.000 millones
de dólares.

32. No será fácil salvar la brecha que separa a los diver
sos programas motivados más o menos ideológicamente.
No tengo la intención de proponer ningún nuevo órgano o
institución de las Naciones Unidas, puesto que creo que
esta tarea inmensa puede cumplirse mejor mediante los
mecanismos existentes.

33. Permítaseme hacer referencia aquí a las ideas que
comencé a desarrollar hace décadas, bajo la influencia de
la sobresaliente contribución realizada por el pueblo de los
Estados Unidos para la reconstrucción del continente euro
peo, que se hallaba totalmente destruido. Ese fue, en ver
dad, un gran acto de solidaridad de parte del pueblo norte
americano con respecto a las naciones de Europa, a las que
se invitó a participar prescindiendo de sus sistemas sociales
y políticos. Soy testigo personal del hecho de que esa
asistencia se concedió sin ninguna condición política.
Evidentemente, ese modelo no se puede aplicar a una si
tuación muy distinta sin someterlo a adaptaciones, pero
algunos de sus conceptos fundamentales siguen siendo
válidos.

34. Un ejemplo podría ser el suministro de asistencia en
forma de créditos, de manera tal de permitir que las ganan
cias permanezcan en el país beneficiario para su reinver
sión. Esto es exactamente lo que se hizo en Austria y es
una de las razones por las cuales el Gobierno Federal de
Austria pudo llevar a cabo en los últimos años - y conti
núa haciéndolo - una exitosa política de inversiones.

35. Me refiero al gran ejemplo histórico del Plan Mar
shall, mediante el cual los Estados Unidos hicieron posible
que los países europeos se recuperasen de la ruina econó
mica después de la guerra, y construyeran nuevas indus
trias. Mi opinión es que la cooperación económica y polí
tica global sólo será posible si los Estados industrializados
modernos pueden, a través de una acción conjunta en gran
escala, ayudar a crear la infraestructura de los Estados en
desarrollo. Me refiero aquí a la infraestructura en el más
amplio sentido de la palabra, que va desde la construcción
de un sistema ferroviario subcontinental al desarrollo de las
telecomunicaciones. Si bien comprendo perfectamente que
este plan tendría que ser financiado en especial por los paí
ses industrializados, también preveo una participación fi
nanciera de parte de aquellos países que obtienen grandes
beneficios de la venta de petróleo. Deseo aclarar que esto
no significaría solamente financiación, sino también parti
cipación.

36. Como sé que no es muy fácil llevar estas ideas a la
práctica - lo digo por mi propia y penosa experiencia -,
el Gobien.o Federal de Austria está tratando de lograr la
participación de algunos países europeos, junto con otros
africanos, en la preparación y posterior aplicación de un
modelo más pequeño, que podría servir como ejemplo para
una solución más global.

37. El Gobierno Federal de Austria seguirá siempre
prestando la mayor atención posible a conceptos como
éste, tratando de fomentar su aplicación.

38. El 23 de agosto de este año, el Centro Internacional
de Viena fue entregado a las Naciones Unidas. La cons
trucción de ese Centro por el Gobierno austríaco y la ciu-
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dad de Viena debe considerarse como una muestra de
nuestra dedicación a los principios de las Naciones Unidas.

39. Celebramos que las Naciones Unidas y algunas
organizaciones especializadas hayan encontrado ahora un
nuevo hogar a orillas del Danubio. Al complejo se le aña
dirá un gran centro para la realización de congresos, que se
encontrará a disposición de la comunidad mundial a partir
de 1983.

40. Para concluir, quiero asegurar a las naciones aquí
reunidas, a esta Organización y a su Secretario General lo
mucho que en Austria apreciamos las actividades de las
Naciones Unidas. También quiero manifestar mi
convencimiento de que, hasta ahora, no se ha encontrado
una alternativa mejor para reemplazar a esta institución, en
la cual tienen voz las naciones grandes y pequeñas. En
todo caso, la creciente tendencia de la política mundial a
presentar más y más cuestiones importantes a nuevas
conferencias en la cumbre no ha arrojado resultados
convincentes.

41. Una vez más se me podrá acusar de optimismo. Pero
¿por qué no ser optimista, ya que puedo utilizar el ejemplo

de Austria para demostrar en forma evidente la gran
contribución a la distensión que se hizo mediante el
acuerdo logrado por las Potencias aliadas sobre un Tratado
de Estado respecto de Austria, hace 25 años? Se trata no
sólo de una contrihución a la distensión en Europa sino
también a la paz y prosperidad sociales, que antes apenas
se habían conocido en Austria.

42. Deseo agradecer a todos una vez más por haberme
brindado la oportunidad de presentar a esta Asamblea al
gunas ideas sobre problemas de actualidad. El recono
cimiento cada vez mayor que van obteniendo algunos. de
ellos me convence de que también puede lograrse un mejor
orden en la vida internacional.

43. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): En
nombre de la Asamblea General, deseo agradecer al Can
ciller Federal de Austria, Su Excelencia el Sr. Bruno
Kieisky, por la importante declaración que acaba de pro
nunciar.

Se levanta la sesión a las J2.35 horas.
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